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CIRCULAR 9 - 2020/2021 
ACTIBAS-KET “BALONCESTO SEGURO” 

ORGANIZACIÓN DE TORNEOS AMISTOSOS DE LA FEDERACIÓN DE BALONCESTO DE MADRID 

 
 

En Madrid a 16 de noviembre de 2020 
 

 
Estimados amigos y amigas: 
 
Tras la reunión de la Comisión Delegada y Junta Directiva de la Federación de Baloncesto de Madrid, 
celebrada en la tarde de hoy, os informamos que se ha tomado el acuerdo de organizar Torneos amistosos 
(ACTIBAS-KET “BALONCESTO SEGURO”) en grupos de un máximo de cuatro equipos, con sistema de liga 
a una sola vuelta y por proximidad geográfica, en todas las categorías oficiales de la FBM, para todos 
aquellos equipos que voluntariamente deseen participar. 
 
Estos Torneos no tienen otro objeto que el participativo y de ir tratando de activar el Baloncesto antes del 
inicio de la competición oficial prevista para enero de 2021, siempre que las condiciones lo permitan.  No 
buscan ningún objetivo clasificatorio. 
 
Las fechas previstas para poder desarrollar estos Torneos serían entre el día 5 y el 20 de diciembre de 2020, 
pudiendo ajustarse, las fechas, en función de la disponibilidad de los equipos participantes y de las  
instalaciones deportivas.  
 
Los únicos costes de participación serán los de los equipos arbitrales y sus desplazamientos, prorrateados 
a partes iguales entre los participantes de cada grupo. Dichos arbitrajes, como cualquier torneo amistoso, 
sufrirán un descuento aproximado del 20%. 
 
Las condiciones de participación serán las siguientes: 
 

1. Tener el Club y los equipos que vayan a participar en los Torneos inscritos en la plataforma de la 
FBM (Gesdeportiva). 

2. Que todos los participantes tengan diligenciada su licencia en la plataforma de la FBM 
(Gesdeportiva). El mínimo de licencias de jugador por equipo será de 5 en cualquier categoría 
desde las Senior hasta las Benjamines. 

3. Que todos los participantes estén dados de alta en el seguro deportivo obligatorio. 
4. Que todos los equipos participantes dispongan de una instalación donde disputar los encuentros. 

En el caso de que no cumpliera este requisito se indicará en la inscripción y desde la Federación 
trataríamos que pudiera hacer uso de la instalación de otro equipo que pudiera participar en su 
grupo si fuera posible. 

5. Todos los encuentros se disputarán sin público. 
6. Se aplicará el protocolo de la FBM como entidad organizadora debiendo cumplirse el mismo en 

toda su extensión. Todos los participantes tendrán que haber cumplimentado los anexos de dicho 
protocolo y asumir que el riesgo 0 no existe, eximiendo con ello a la FBM de cualquier 
responsabilidad en caso de contagio de COVID19. 
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7. El Club o Entidad que realice la inscripción, asumirá en todo momento la obligación de velar por 
la salud y la protección de la salud de sus componentes, de los de los equipos contrarios y del 
equipo arbitral, aplicándose el principio de compromiso personal y responsabilidad individual en 
atender todas y cada una de las medidas que se impongan. 

8. En aplicación de lo dispuesto en la Orden 1405/2020, de 22 de octubre de la Consejería de Sanidad, 
sólo podrán celebrarse estos Torneos en la Áreas de población que no tengan medidas de 
contención y prevención correspondientes a zonas básicas de salud y con deportistas que no 
tengan limitada, por tal motivo, su movilidad. 
 

Además de los Torneos que organice la propia Federación, queda autorizada la organización de aquellos 
otros encuentros que deseen realizar los propios Clubs, Asociaciones o Entidades, cumpliendo las Órdenes 
668/2020, de 19 de junio y 1405/2020, de 22 de octubre de la Consejería de Sanidad, así como los protocolos 
desarrollados por los organizadores, promotores, propietarios de las instalaciones y en su caso, de haberse 
subrogado el Club al protocolo de prevención de contagios por Covid19 de la FBM, el de la propia FBM. En 
todo caso se debe cumplir lo dispuesto en la Circular nº 8 de esta Federación, no eximiéndose, en estos 
casos, a los solicitantes cumplir con su obligación de elaborar sus propios Protocolos en los supuestos que 
se han establecido por las autoridades, tal y como se regula en la Orden 668/2020 de 19 de junio, 
insistiendo en las condiciones contempladas en la referida circular 8 publicada recientemente. El arbitraje 
para estos encuentros amistosos, organizados por los Clubs, tendrá el mismo tratamiento económico que 
se realice para Torneos organizados por la FBM. 
 
El cierre del plazo de inscripción y diligenciamiento de licencias para participar en dichos Torneos será 
el día 27 de noviembre a las 12:00 horas. Las licencias de los participantes tendrán que estar subidas por 
los Clubs a la plataforma Gesdeportiva como máximo el citado día 27 de noviembre de 2020 a las 12:00 
horas. 
 
Para participar en dichos Torneos será necesario la cumplimentación del Anexo 1 de esta circular y 
remitirla a competiciones@fbm.es 
 
Esperamos  que  esta decisión sea del agrado de todos los Clubs y quedamos a la espera de una amplia 
participación de carácter voluntario, reiterando que el único fin es ir activando nuestro deporte y testar el 
funcionamiento de nuestro protocolo de cara a la vuelta a la competición. 
 
Recibid un cordial saludo 

 
 
 

 
 
 
 
 

FEDERACIÓN DE BALONCESTO DE MADRID 
D. Francisco Olmedilla Di Pardo 

Secretario General – Gerente 
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ANEXO 1 – CIRCULAR 9 
HOJA DE INSCRIPCIÓN DE EQUIPO  

ACTIBAS-KET “BALONCESTO SEGURO” 
 
                CODIGO:                 C L U B                     EQUIPO   

 2 8            
      

CATEGORÍA               CODIGO CATEGORIA   
Nombre del Club  Tfno  
Nombre del Equipo  
Dirección e-mail  
 

Campo de juego  

Dirección  Nº  
Cubierto 

 Descubierto 

Localidad  C.P.  Tfno.  
 
El Terreno de juego cumple todas las normativas técnicas en vigor, así como Protocolo de Prevención de Contagios por COVID19, siendo responsabilidad única y 
exclusiva del Club el cumplimiento de dichas normativas. 
 

Día de Juego  Hora de Juego  
    

Color Camiseta  Reserva  
Color Pantalón  Reserva  
  
Nombre del Delegado  
Domicilio  Nº  Piso  
Localidad  C.P.  Tfno.  
Con la firma de la presente hoja de inscripción nos obligamos al cumplimiento del PROTOCOLO para la prevención de contagios por COVID-19 de la Federación de Baloncesto de Madrid y de 
la Federación Española de Baloncesto en función del ámbito de competiciones y de quien sea la Federación organizadora de las mismas, así como todas las exigencias recogidas en la ORDEN 
668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como en las 
modificaciones o ampliaciones a dicha Orden.  

Madrid, a ___ de ______________ de 20__  POR EL CLUB 
   Firma y Sello Club  Firma y Sello del Club 

Autorizado F.B.M.  Fdo.:    
Firma y Sello Fecha Entrada  D.N.I.    

    Cargo    
       

 
- Esta hoja de inscripción no tendrá validez sin la autorización de la F.B.M.. 
- Los recuadros sombreados serán cumplimentados por la F.B.M. 
- La persona firmante será la responsable del equipo a efectos de comunicaciones con esta F.B.M. y con 

 
 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), así como en la 
normativa española vigente en esta materia, y respecto a los datos que me identifican como cliente doy mi consentimiento para que sean tratados para llevar el encargo solicitado (obligatoria), así como para el envío de comunicaciones comerciales, incluso por medios 
electrónicos (voluntaria) marcando la siguiente casilla                Envío de comunicaciones comerciales           Si   

Mis datos serán incorporados al Sistema de Protección de Datos de Federación de Baloncesto de Madrid, con N. I. F. G78332541, y domicilio en Edificio El Barco. Avenida Salas de los Infantes 1, 8ª. 28034 - Madrid. Serán conservados el tiempo que dure el consentimiento, o en 
su caso, el tiempo legal establecido para cada una de las obligaciones legales que deriven de los tratamientos para los que se ha consentido. 

Declaro haber sido informado de poder ejercitar mis derechos de acceso a los datos, su rectificación, supresión, oposición, limitación de su tratamiento o portabilidad de los mismos según lo establecido en el RGPD. Podré ejercitar estos derechos por escrito en la dirección 
postal o electrónica que aparece al final de la cláusula, junto a copia de mi DNI. La entidad tiene como Delegado de Protección de Datos a Persevera, S. L. U., en la persona de D. Manuel del Palacio Anuarbe para dicha actividad, de acuerdo a lo dispuesto en el RGPD. Su contacto 
es mdp.dpo@perseveragrupo.com o Príncipe de Anglona, 5 – 28005 Madrid. Este consentimiento es libre, inequívoco y específico para los tratamientos donde me he manifestado afirmativamente, habiendo sido informado de la posibilidad de retirar mi consentimiento en 
cualquier momento. Si bien, esta retirada no afectará a los tratamientos anteriores a la misma. Para esta revocación del consentimiento, o cualquier otra consulta, debo comunicarlo por escrito, adjuntando fotocopia del DNI, a Federación de Baloncesto de Madrid, en Edificio 
El Barco. Avenida Salas de los Infantes 1, 8ª. 28034 - Madrid o a secretariageneral@fbm.es. Asimismo, declaro que he sido informado de mi derecho a presentar reclamación ante la Autoridad de Control, Agencia Española de Protección de Datos. 
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